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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACION EL TREINTA DE ENERO DOS MIL SEIS.

En la villa de Seseña, a 30 deenero 2006, y siendo las 20:00 horas, se reunieron en esta
Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde
D. Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes:

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández
D. David García Contreras
Dña. Mercedes Urosa Martín
Dña. Mercedes González Uzquiza
D. Felipe Sancho Ricoy
D. Tomás García Félix
D. David Fuentes Romero
Dña. Catalina Murillo Rodriguez
D. Javier Hernández-Cornejo Pérez
D. Víctor Manuel Hernández Navas
Dña. María Asunción Fructuoso Peña
D. Cándido Mejía Martín

que constituyen la mayoría absoluta del número de miembros que legalmente componen esta
Corporación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada, actuando como Secretaria Dña.
Marta Abella Rivas. Y contando con el asesoramiento de los servicios jurídicos del Ayuntamiento
representados por Dña. Luz Navarro Palacio y D. Crescencio Leñero Menjíbar.

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación
reglamentaria.

Se procede a la dación en cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en el
Orden del Día que se expresan y constatan a continuación.

El Sr. Alcalde expone que ha habido un error en la parte resolutiva del Pleno, por lo que se
refiere a la numeración del Orden del Día, saltándose el punto sexto, por lo que  el séptimo se
entederá como sexto y así sucesivamente.

A) PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
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El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna
objeción al Acta de la Sesión anterior, correspondiente  a la celebrada el día 19 de diciembre de
2005, que ha sido distribuida con anterioridad a la convocatoria.

El portavoz del PSOE manifiesta lo siguiente:

-En la página 15, párrafo segundo, dice: “cuando la Concejal de Hacienda se ha ido de
vacaciones en otras épocas” , hay que añadir “se ha ido de vacaciones en otras épocas fuera de las
estivales” . En el mismo párrafo se dice: “cuando se aprobaron los complementos al gobernar el
GM PSOE”, cuando lo que realmente se dijo era que “cuando se aprobó el convenio colectivo para
el personal laboral del Ayuntamiento de Seseña al gobernar el GM PSOE”.

-En la página 15, párrafo octavo se dice: “El portavoz del GM PSOE expone que dependiendo
del año el que hablemos”, falta añadir “El portavoz del GM PSOE expone que dependiendo del
año el que hablemos. No es lo mismo entregar el estado de cuentas después del primer semestre en
año electoral” .

-En la página 33, segundo párrafo se dice: “El portavoz del GM PSOE que la Consejería es lo
que pretende y aprovechando el cambio de combustible hará una inversión para que se controle on
line y se pueda paralizar la actividad cuando se superen los niveles” , debería decir que “El
portavoz del GM PSOE comenta que precisamente es eso lo que la Consejería pretende y
aprovechando el cambio de combustible, obligará a la empresa a realizar una inversión para que se
controle on line y se pueda paralizar la actividad cuando se superen los niveles” .

-Para finalizar este apartado, queremos señalar que continuamente se observan en las actas
errores mecanográficos, esto se ha venido considerando como simples anécdotas, pero
consideramos que con los medios informáticos actuales, no debería permitirse que continuamente
falten letras en el texto, en ocasiones parece que en lugar del acta de un pleno estamos leyendo un
mensaje en el móvil. Pedimos que antes de entregar el acta del pleno, al menos se repase entero
para evitar estos continuos errores mecanográficos. Máxime cuando se tarda un mes en redactar el
acta de la sesión plenaria, puesto que se entrega de pleno a pleno, y en ocasiones esos errores
mecanográficos pueden inducir a error en la comprensión del texto. Sabemos que está muy
saturado el personal del Ayuntamiento en cuanto a trabajo, pero un documento que va a quedar
archivado como reflejo de lo que se dice en un pleno, debe de tomarse más en serio e invertir el
tiempo que sea necesario en una redacción correcta, al menos en el sentido que se pongan todas y
cada una de las letras que forman las palabras.

El portavoz del GM PP mantiene igualmente la postura de los continuos errores
mecanográficos, que aunque no interfieren en el entendimiento del texto pide que se tengan en
cuenta. Por lo que respecta al acta de la sesión anterior:

En la página 34, párrafo 3ë, donde dice: “  ...que cuando el Sr. Alcalde hable con el consejo
ENGRISA”...”ahí hay derivados clonados...”  Debería decir: “ ...que cuando el Sr. Alcalde hable
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con el consejero, le hable de ENGRISA”...”ahí hay derivados clorados...”

Sometida a votación es aprobada por unanimidad, con las enmiendas efectuadas.

SEGUNDO.- APROBACION DEL CONVENIO URBANISTICO ENTRE LA
MERCANTIL TEPOL, S.A Y EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA.

CONVENIO URBANISTICO ENTRE LA SOCIEDAD TEPOL, S.A. Y EL
AYUNTAMIENTO DE SESEÑA.

REUNIDOS

En el lugar y fechas indicados,

DE UNA PARTE, Don Manuel Fuentes Revuelta, en su calidad de Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Seseña y actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las
facultades que le confiere el artículo 21,1,b) de la Ley de las Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de
abril.

DE OTRA PARTE, D. TOBIAS BUSQUIER GIL, con N.I.F., núm. 22.092.517-M,
actuando en nombre y representación de la sociedad mercantil, TEPOL, S.A., con domicilio social
en  la Carretera de Seseña a Esquivias Km. 1,300 ,  y C.I.F. B-.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar el
presente convenio; y

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que en las NN. SS. municipales se contempla la ejecución de un vial  de 12,00
metros, sobre el Camino existente entre la carretera CM-4010 y la calle Severo Ochoa. Que dicha
calle afecta a las siguientes entidades TEPOL, S.L., PROINCO, S.A. y …. (Se adjunta al presente
convenio copia del plano de las NN. SS. donde se señala el vial a ejecutar).
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Que en las NN. SS. se contempla el vial por el eje del Camino por lo que se deberían de ceder 6,00
metros desde el Eje del Camino por cada una de las parcelas existentes. Atendiendo a que el
Camino tiene un ancho de 5,00 metros, debería de resultar una cesión de 3,5 metros por el largo de
cada una de las parcelas respecto de la fachada al Camino.

SEGUNDO.- Que no obstante lo anterior en la finca propiedad de … existe instalado un centro de
transformación, ubicado dentro de los 6,00 metros de la parcela que corresponderían a la calle.

TERCERO.- Que con el objeto de evitar costes mayores que supondrían el retranqueo del Centro
de Transformación existente, se plantea que la mercantil TEPOL, S.A. ceda de su finca para la
ejecución del vial,  7,00 metros desde el vallado actual.

Que en virtud de dicho interés

ACUERDAN

PRIMERO.- Que TEPOL, S.A. soporte la cesión sobre la parcela në 11 del polígono sus terrenos
para la ejecución del vial, unos 1.219 m2 aproximadamente.

SEGUNDO.-  Que el Ayuntamiento reconocerá a TEPOL, S.A. el aprovechamiento de la parcela
conforme a la superficie original de la misma, 3.680 m2,  y no sobre la parcela neta una vez
realizada la cesión de la Calle.

TERCERO.-  El presente Proyecto de Convenio Urbanístico se someterá a información pública,
pasado tal término y a la vista de las alegaciones presentadas se elaborará la Propuesta de
Convenio definitivo para su ratificación y aprobación por el Pleno de la Corporación.

CUARTO.- El presente Convenio Urbanístico fue aprobado y ratificado en la sesión Plenaria de
fecha …..

Así se convino, obligándose las partes al fiel cumplimiento de cuanto les afecta de este
Convenio, que es firmado en confirmación en Seseña a …… de noviembre de dos mil cinco.

El portavoz del GM PSOE expone que como los informes jurídicos y técnicos son favorables, e
incluso todos los propietarios implicados parece que están de acuerdo, nosotros también lo vamos
a estar.

El portavoz del GM PP manifiesta que estarán también conformes puesto que técnica y
jurídicamente es todo legal.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.
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TERCERO.- APROBACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL
DEL SAU-1.

Se expone al Pleno de la Corporación que el Plan Parcial del SAU-1 de las Normas
Subsidiarias fue aprobado junto con el Programa de Actuación Urbanizadora en la sesión Plenaria
de fecha 23 de noviembre de 1.998.

Que tras su aprobación y desarrollo parcial se plantea la modificación consistente en
cambiar la ubicación de los equipamientos comercial y social a la zona verde colindante, que se
permutaría con dichos equipamientos. Con el objeto de preservar la zona actual, libre, próxima al
arroyo de la Fuente, de forma que se consiga un parque lineal, colindante al arroyo.

Que dicha modificación ha sido sometida a información pública en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha número 149 de fecha 17 de agosto de 2004 y en el Diario ABC de Toledo de
fecha 10 de agosto de 2004, no presentándose alegaciones de ninguna índole.

Que la Comisión Provincial de Urbanismo emitió en su sesión de fecha 9 de febrero de
2005, informe favorable.

Que la Comisión Regional de Urbanismo, emitió el 22 de julio de 2005, informe favorable.

Y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, en su sesión Plenaria de fecha 22 de
noviembre de 2005, emitió dictamen favorable.

Que el informe jurídico es favorable, y que en la Comisión Informativa de Obras y
Urbanismo de fecha 24 de enero de 2006, se dictaminó favorablemente la inclusión de dicho punto
en el Pleno para su debate.

Por lo que se propone la Pleno de la Corporación:

PRIMERO.- Aprobar la Modificación puntual del Plan Parcial del SAU-1.
SEGUNDO.- Publicar dicho acuerdo en el DOCM.
TERCERO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios

para la ejecución de dicho acuerdo.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que ésta era uno de los proyectos que estando nosotros en el
equipo de gobierno intentamos sacar adelante. Ahora el equipo de gobierno actual tiene el acierto
de presentarlo para su aprobación y por lo tanto no vamos a estar en contra de algo que ya
pensamos hacer nosotros.

El portavoz del GM PP manifiesta que vistos los informes técnicos favorables no pondrán
inconvenientes, encontrando lógica la propuesta.
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El Sr. Alcalde expone que es una propuesta de IU que se hizo en la anterior legislatura.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

CUARTO.- SUSPENSION DE LA CONCESION DE LICENCIAS EN EL SUELO
RUSTICO DE RESERVAS DEL PLANO COT-2.

El Ayuntamiento pretende tramitar una modificación puntual de las NN. SS. de Seseña en
el ámbito del Suelo Rústico,  la modificación consiste en dotar a dicho suelo de una protección de
infraestructuras y natural, como consecuencia de la existencia de la Autopista R-4, el trazado del
AVE, la línea de Alta Tensión y la existencia de valores estéticos y naturales. Para evitar que
durante la tramitación de la modificación puntual mencionada se puedan presentar proyectos,
incumpliendo la modificación que se plantea, se propone la suspensión de la concesión de
cualquier tipo de licencias que puedan ir en contra de la modificación que se plantea, de
conformidad con lo establecido en el artículo 130 del El artículo 130 del RP de la LOTAU,
establece que los órganos administrativos competentes para la aprobación inicial de los Planes de
Ordenación municipal, podrán acordar la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación
de terrenos, edificación y demolición en áreas determinadas, con el fin de facilitar el estudio o
reforma de la ordenación urbanística vigente. La Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de julio de
1989, considera que la suspensión puede afectar incluso a las licencias de actividad y usos porque,
se deben de evitar situaciones aberrantes. Ello quiere decir que la disparidad entre el nuevo
planeamiento y el todavía en vigor debe ser frontal.

Que la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo en sesión de fecha 24 de enero de
2006, dictaminó favorablemente el acuerdo para su incorporación a Pleno, con el voto en contra de
Portavoz del Grupo Municipal PP.

En virtud de lo manifestado, visto el Informe Jurídico obrante en el expediente, se propone
al Pleno de la Corporación:

PRIMERO.- Acordar la suspensión del otorgamiento de licencias de edificación,
actividades y usos en los suelos clasificados en las NN. SS. como suelo No Urbanizables Común
(Suelo Rústicos de Reserva) reflejado en el plano COT 2, en todo lo que se oponga a la
modificación puntual de las NN. SS., que se está tramitando en este Ayuntamiento. En el Proyecto
de Modificación se establece la clasificación como suelo rústico protegido de protección de
infraestructuras y natural.

La suspensión, se extinguirá en todo caso, en el plazo de un año. Si se hubiera producido
dentro de este plazo el acuerdo de información pública, la suspensión se mantendrá y sus efectos
se extinguirán definitivamente transcurridos dos años desde el presente acuerdo de suspensión
adoptado para estudiar la modificación. Si la aprobación inicial se produce una vez transcurrido el
plazo del año desde esta última, la suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá también
la duración máxima de un año.

SEGUNDO.- Insertar anuncios del acuerdo de suspensión en el DOCM de Toledo y en uno
de los diarios de mayor difusión en la zona.



7

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I  E N T O
D E

S E S E Ñ A

TERCERO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para
la ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación.

El portavoz del GM PSOE expone que esta medida nos parece acertada como previa a la
modificación de las NNSS que deberemos tramitar con posterioridad para evitar la instalación de
la cantera de Yeso en nuestro municipio. En su momento dijimos que el equipo de gobierno
tendría todo nuestro apoyo en las medidas legales de todo tipo que pudiera fomentar o proponer
para evitar la instalación de la cantera. Por lo tanto nuestro apoyo es y será total.

El portavoz del GM PP expone que vistos los informes y las peticiones de los vecinos en
sentido negativo a la ubicación de la yesería por tratarse de una actividad no deseada, mantendrán
el apoyo al Equipo de Gobierno, no obstante se les recuerda que es una medida cautelar que no
solucionará el problema, sino que solo lo pospone.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

QUINTO.- ADJUDICACION DE LA CONCESION DE LA GESTION INDIRECTA DE
LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO Y TANATORIO MUNICIPAL DE SESEÑA.

Se expone que se ha examinado el procedimiento incoado para la contratación de la gestión
indirecta de  los servicios de cementerio y tanatorio municipal de Seseña mediante concesión
administrativa y forma de concurso.

En la licitación se presentaron las siguientes empresas:

- ACTIVIDADES FUNERARIAS DE SAN SEBASTIAN, S.L.
- SERVICIOS FUNERARIOS EL CARMEN, S.A.,

 Celebrada la licitación, y tras el estudio de las distintas ofertas, la Mesa de Contratación,
con fecha 20 de enero de 2005, se reunió a efectos de efectuar la propuesta de adjudicación, en
base a los criterios de puntuación establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas
particulares, quedando constancia en el Acta levantada al efecto, y resultado la siguiente
puntuación:

Pr .gest m.mat m. hum. Mej . Exp. Tar f. Porc. total
Carmen 5 4 2 3 5 2 3,3 24,3
S.Seb. 8 3 3 5 1 4 4 28

En virtud de la citada valoración, hallado conforme el procedimiento de contratación, la
Mesa de Contratación acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la
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empresa ACTIVIDADES FUNERARIAS DE SAN SEBASTIAN, S.L., por ser el postor que ha
hecho la oferta más ventajosa en su conjunto.

Hallada conforme la propuesta de la Mesa de Contratación y de acuerdo con la
misma, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

1. Declarar válida la licitación y adjudicar la concesión a la empresa ACTIVIDADES
FUNERARIAS DE SAN SEBASTIAN, S.L.conforme a la oferta presentada por la
misma.

2. Que se notifique al adjudicatario el presente acuerdo y se le requiera para que en el
plazo de quince días desde la notificación de la presente adjudicación presente el
documento que acredite la constitución de la garantía definitiva  por importe de 3000�
y se le cite, una vez constituida ésta, para que proceda a la formalización del contrato.
Igualmente se le notificará al resto de los licitadores.

3. Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

El portavoz del GM PSOE indica que por fin hemos sido capaces de poder llegar a la adjudicación
del tanatorio municipal con una concesión de gestión indirecta por una empresa de servicios
funerarios. El sistema de adjudicación ha sido claro y la valoración de los méritos la consideramos
impecable. Celebramos el poder haber llegado a este punto y por lo tanto votaremos
favorablemente.

El portavoz del GM PP expone que no tiene nada que manifestar.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

SEXTO.- APROBACION DE LA REVISION DE PRECIOS DEL CONTRATO DE
TRANSPORTE PUBLICO URBANO DE SESEÑA.

Con fecha 21 de julio de 2004 se firmó en contrato administrativo de gestión indirecta del
servicio público de transporte urbano de viajeros de uso general en superficie dentro del término
municipal de Seseña entre el Ayuntamiento y la empresa AUTOMNIBUS INTERURBANOS
S.A.

La cláusula tercera del citado contrato establece :

“El adjudicatario se obliga a la ejecución del contrato conforme a la Proposición
presentada por el mismo en todos sus aspectos relativos al coste del servicio, beneficio
industrial, características de los vehículos ofertados, instalaciones fijas así como las
mejoras ofertadas, con exacto cumplimiento de las condiciones recogidas en el Pliego
de Condiciones Económico-administrativas y en la Memoria Técnica anexa al mismo,
así como de cuantas disposiciones estén vigentes en materia de contratación local,
comprometiéndose a procurar todos los elementos necesarios para llevar el mismo a
buen término y a realizar cuantas gestiones sean necesarias para ello.”

El Pliego de Condiciones Económico-administrativas dispone, en su cláusula 28.4 lo siguiente:
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“Los costes generales serán revisados de acuerdo con las variaciones que
experimente el Indice General de Precios de Consumo, para el Conjunto Nacional, o
índice que le sustituya, publicado periódicamente por el Instituto Nacional de
Estadística.”

A fecha actual ha transcurrido mas de un año desde la firma del contrato, por tanto procede, en
virtud de lo expuesto la revisión de los costes a favor del concesionario con arreglo al IPC. Por
ello el concesionario ha solicitado dicha revisión, si bien no la solicita con arreglo al IPC
correspondiente, que asciende a 3,4%, sino con arreglo al incremento señalado en la Orden del
Ministerio de Fomento de 24 de noviembre de 2005 por la que se revisan las tarifas de los
servicios públicos regulares interurbanos permanentes de uso general de transporte de viajeros por
carretera que establece un incremento del 3,3%, y, por tanto, inferior al IPC señalado.

Pues bien, visto el contrato firmado, el Pliego de Condiciones, y habiendo sido examinado el
asunto por la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Cuentas, se propone al Pleno de la
Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

- Revisar  los precios-costes generales del servicio de transporte urbano de viajeros,
incrementando los mismos en un 3,3%.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que esta subida del IPC está contemplada en el contrato
con la empresa de transporte urbano, por lo tanto no tenemos nada que añadir.

El portavoz del GM PP manifiesta no tener nada que alegar visto que el incremento figura en
el contrato.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

SEPTIMO.- APROBACION DE LA MODIFICACION DEL PRECIO PUBLICO DE LA
LUDOTECA MUNICIPAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, en relación con el artículo 41 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento considera conveniente modificar el
precio público por la prestación del servicio ludoteca municipal.

Vista la Memoria Económico-Financiera obrante en el expediente el coste del servicio para
el Ayuntamiento asciende a la cantidad 35.979,39 euros anuales.

Dadas las razones sociales y de interés público que concurren en este servicio, el importe
del precio público no va a cubrir la totalidad de los costes económicos originados por la prestación
del servicio, compensándose la diferencia a través de dotaciones presupuestarias municipales.
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Vistos los informes obrantes en el expediente así como el Dictamen de la Comisión de
Hacienda, Personal y Cuentas, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente
acuerdo:

1. Modificar el precio público por la prestación del servicio de ludoteca municipal del
Ayuntamiento Seseña  en la cláusula tercera, y donde decía:

“La cuota por matrícula será de 3 euros en todos los casos.

CINCO DÍAS 30 EUROS/MES
CUATRO DÍAS 20 EUROS/MES

TRES DÍAS 15 EUROS/MES
DOS DÍAS 9 EUROS/MES

Quedará redactado de la siguiente manera:

1 ó 2 días/semana 5� /mes
3,4 ó 5 días/semana 10� /mes

Servicio gratuito de matrícula y usuarios derivados de servicios sociales.

 El presente acuerdo se publicará en el Boletín oficial de la Provincia y surtirá efecto en el mes
siguiente a dicha publicación.

El portavoz del GM PSOE indica que en este punto observamos que no se ha tenido en
cuenta lo dicho por los grupos de la oposición. Consideramos que el precio de la ludoteca es muy
razonable. Si lo que ocurre es que no hay suficientes niños para tenerla abierta todos los días de la
semana de momento, debemos considerar abrirla solamente los días que haya alumnos. No es
lógico bajar los precios (ya muy deficitarios), con el fin de probar si de esta forma asisten más
alumnos. Los días de apertura deberán ir acorde a las necesidades reales del servicio, por lo tanto
no consideramos necesaria una revisión de precios a la baja. Otro asunto distinto y con el que
estamos de acuerdo completamente es que aquellas familias que los servicios sociales estimen
conveniente disfruten de este servicio de forma gratuita, aunque para ello se deba aumentar el
número de plazas que hasta ahora estaban destinadas a este fin y que era solamente de dos
alumnos. El reducir unos precios ya bajos, no es aliciente para que los niños asistan mas, sino todo
lo contrario, puesto que la experiencia nos indica que precios bajos o gratuidad no implican
necesariamente un aumento de la demanda, lo que realmente origina es una infravaloración el
servicio. Se origina que los padres apunten a sus hijos a una actividad “porque es muy barata o
gratuita” , y como los chicos no tienen intención de ir, a los dos días tenemos solamente al monitor
en la clase, o vienen cuando les parece bien sin poder realizar ningún tipo de actividad continuada
porque hoy hay tres alumnos, mañana cinco y ninguno del día anterior, pasado aparecen dos del
primer día y uno del segundo, etc.

En definitiva diremos que no estamos de acuerdo con una reducción de precios con la
esperanza de que esto sirva para que vayan más niños a la ludoteca y para que los que van porque
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sus padres quieran “aparcar”  a los niños por la tarde de una forma barata (ahora les cuesta a 50
céntimos la hora), puedan beneficiarse mas todavía y ahorrarse en algunos casos el contratar los
servicios de alguien que cuide de los niños mientras ellos trabajan o de abonar una guardería
particular para que los niños puedan estar recogidos y cuidados mientras ellos hacen otros
menesteres.

Si estamos totalmente de acuerdo con que los servicios sociales deriven a esta ludoteca de
forma completamente gratuita aquellos niños que por sus circunstancias familiares no puedan
acceder de otra forma a este servicio.

Tampoco nos parece bien mantener el servicio de ludoteca (que pagamos todos los vecinos
de Seseña), cuando la demanda no justifique el funcionamiento de este servicio. Si las actividades
ofertadas por el Ayuntamiento dejan de realizarse cuando hay un numero pequeño de alumnos, sin
que estas nos cuesten a los vecinos ni un duro. ¿Por qué mantener una actividad diaria cuando no
hay demanda para ella y además nos cuesta dinero a todos los vecinos de Seseña?. ¿Cuál es el
verdadero interés que tiene el equipo de gobierno al mantener a toda costa una actividad que
ustedes mismos reconocen que no tiene aceptación y por ello quieren bajar los precios para ver si
así van mas niños?. La ludoteca solamente en profesores y material nos cuesta a las arcas
municipales 3.000 �  al mes, aún en el supuesto de que los treinta niños que parece que usan
actualmente el servicio fueran todos los días de la semana al precio actual, supondría un ingreso de
900 �  mensuales, es decir, mantener la ludoteca con los precios actuales en el mejor de los casos
nos costaría a los vecinos que no usamos el servicio 2.100 �  mensuales (unas 350.000 de las
antiguas pesetas), que en diez meses de funcionamiento suponen unas pérdidas de tres millones y
medio de las antiguas pesetas, sin contar los gastos de luz, calefacción, mantenimiento del
edificio, etc., en la parte que corresponde al servicio de ludoteca.

Para finalizar diremos que no a la bajada de precios generalizada, si a la gratuidad del
servicio para aquellas personas que lo necesiten realmente y apertura de la misma los días que
realmente tengan demanda.

El portavoz del GM PP manifiesta que no se entiende la decisión del Equipo de Gobierno,
el portavoz del GM PSOE ha definido la conversación y propuesta que se mantuvo  la Comisión
de Hacienda.

La política del Equipo de Gobierno en los últimos Plenos ha sido la de incrementar los
impuestos o crear tasas: basuras, IVTM, ICIO, agua, exámenes, expedición de documentos y
certificados... todo ello para recaudar más, para equilibrar el presupuesto, ahora baja los precios de
la ludoteca, un servicio del que sabíamos que era deficitario, pero con esta mediada se acrecentaría
más el desequilibrio, las cuotas mensuales del servicio se consideraron en su día más o menos
acertadas, se va a recaudar 400� /mes, quizás lo mejor es que se quedara como gratuito, porque
entre recaudar eso y nada...

Hoy nos preguntamos que para qué se nos pide la opinión, si se nos pide pocas veces y
luego no sirve para nada, puede que sea mejor ni reunirnos y discutir directamente en el Pleno, es



12

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I  E N T O
D E

S E S E Ñ A

una falta de respeto por parte del Equipo de Gobierno para con la Comisión de Hacienda, Personal
y Cuentas (CHPC).

El Sr. Alcalde responde en contestación al portavoz del GM PP que por lo que se refiere a
la mención a la CHPC puede que tengan razón pero se quiso traerlo a Pleno para intentar
convenceros porque queremos hacer una política social para niños, vuestro GM presentó una
moción para la juventud, se está de acuerdo en mejorar estos ámbitos y hacerlo desde la infancia,
para inculcar una serie de valores a mantener en el futuro.

Puede que todos nos hayamos equivocado a la hora de establecer los precios de la ludoteca
creyendo que eran atractivos, pero puede que haya familias que no puedan gastarse 30� /mes y en
la mayoría de los municipios las ludotecas son gratuitas, puede que desde el principio lo
hubiéramos tenido que hacer así y posteriormente, si hubiese demanda, se le hubiera puesto
precio. Hay ludotecas en Esquivias, Añover...todas gratuitas o con una cuota simbólica, lo que se
pretende es que con los mismos gastos e ingresos actuales vayan más niños. Ahí está el material,
los profesores, el espacio para ponerlo al servicio de los ciudadanos, tanto por motivos
pedagógicos como sociales. Si tenemos que pedir disculpas a los dos GM de la oposición lo
haremos, pero queremos trabajar en el ámbito social, si existe un error con los precios se asume,
pero todos teníamos ilusión en este proyecto.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que no pretenden que se les pida disculpas por traer
un punto al Pleno, pero si los puntos se pasan por las Comisiones será para algo y en la Comisión
se habló de mantener los precios, abrir las instalaciones los días que fuera necesario y que fuera
gratuito para quien no lo pudiera pagar. Por ello molesta que se traiga la propuesta cuando la
Comisión ya se puso de acuerdo sobre ella.
Dices que los ingresos y los gastos serán los mismos pero que lo disfrutarán más niños, si 30 niños
mensualmente absorven 1.500�  en materiales, a 60 niños 3.000� .

El portavoz del GM PP manifiesta que cuando se reúnen los concejales en las comisiones
Nuria les expone los puntos que el Equipo de Gobierno quiere y se trató que se estaba de acuerdo
en el tema de niños derivados de servicios sociales, que fuera gratuito puesto que hay familias que
no pueden pagarlo, y que podrían ampliarse las plazas destinadas a ellos analizando caso a caso las
propuestas presentadas, en ese caso, en lugar de que paguen 30�  que sea gratis, pero no hace falta
que lo digan los servicios sociales. Los tres GM creíamos que iba a salir la propuesta como se
comentó en la CHPC pero no ha sido así y nos lo han comunicado esta mañana por teléfono,
entendemos que se tendría que valorar y dialogar en una próxima CHPC para llegar a una acuerdo
y volver a traerlo a Pleno, en lugar de que mediante una llamada de teléfono se dé por zanjado el
tema. Además quitar la matrícula supone no saber cuántos niños van a ir.

El Sr. Alcalde responde que la matrícula debería existir en todo caso, para llevar una
control de los usuarios, independientemente de que ésta llegara a ser gratuita. La piscina es gratis
y existen gastos del socorrista..., los actos culturales también son gratuitos, el objeto es el mismo
que el de la ludoteca, se propone que sea gratis para los derivados de servicios sociales y para el
resto los importes que figuran en la propuesta, 5 ó 10�  respectivamente, se considera un precio
factible. ¿Qué proponéis, que se retire el punto del orden del día?
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El  portavoz del GM PP manifiesta que se coincide en el fin, que es que los niños empiecen
a tener una serie de valores, ya sabíamos que el servicio sería deficitario, pero hay que hablarlo.
Puede que sea mejor que el punto se retire.

El portavoz manifiesta que si se retire puede que nos evitéis votar en contra, pero se pide
que cuando se llegue a un acuerdo no se cambie la misma mañana del Pleno con una llamada de
teléfono.

El Sr. Alcalde expone que vistas las argumentaciones de los GM se retira el punto del
orden del día para llegar a un acuerdo y traerlo de nuevo a Pleno.

OCTAVO.- APROBACION DE LA CORRECCION DE ERRORES DE LA PLANTILLA
Y RELACION NOMINAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO A JORNADA COMPLETA.

Advertido error material tanto en la plantilla como en la relación nominal de personal
funcionario del Ayuntamiento de Seseña a jornada completa, se ha observado la omisión en las
mismas del Guardia de Policía Local D. Fernando Pérez García, omitiendo por tanto todos sus
complementos retributivos. Asimismo, vista la solicitud efectuada por D. José Marcos López
Parra, Guardia de Policía Local, para el  reconocimiento de grado personal consolidado.

Visto el informe de Secretaría-Intervención.

Informado en la Comisión de Hacienda Personal y Cuentas.

Se propone al Pleno de la Corporación:

1.- La subsanación del error material advertido en la plantilla y en la relación nominal de
personal funcionario a jornada completa del Ayuntamiento de Seseña incluyendo en las mismas a
D. Fernando Pérez García y transcribiendo todos sus conceptos retributivos.

3.-El reconocimiento del grado personal consolidado con un nivel 18 a D. José Marcos
López Parra, así como que le sea abonada la diferencia entre las cantidades percibidas en concepto
de complemento de destino del nivel 14 y las cantidades que le corresponderían al aplicarse el
nivel 18 que se corresponde con su grado personal consolidado.

4.- Que  se exponga al público por plazo de 15 días hábiles la plantilla de personal redacta
conforme a los puntos precedentes, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Toledo y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

5.- Que dicho acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no producirse
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el
ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el art. 169 del Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En este sentido, tanto la plantilla de Personal como la relación nominal arriba aludidas,
quedarían redactadas como sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO
DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº PLAZAS SITUACIO

N
NIVEL CD GRUPO

Secretaría-Intervención 1 Vacante 26 A/B
Cabo Policía Local 1 Cubierta 22 C
Guardia Policía Local 6 Cubierta 16 C
Guardia Policía Local 1 Cubierta 18 C
Guardia Policía Local 3 Cubierta 14 C
Guardia Policía Local 2 Vacante 14 C
Auxiliar Administrativo 2 Cubierta 18 D
Auxiliar Administrativo 5 Cubierta 14 D
Auxiliar Administrativo 5 Vacante 14 D
Alguacil 1 Cubierta 14 E

PERSONAL LABORAL FIJO - JORNADA COMPLETA
DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº PLAZAS SITUACIÓ

N
GRUPO

Arquitecto 1 Cubierta A
Aparejador 1 Cubierta A
Oficial Mayor 2 Cubierta B
Profesora CAI 3 Cubierta B
Profesora CAI 1 Vacante B
Coordinador Cultural 1 Vacante C
Electricista 1 Cubierta C
Encargado 1 Cubierta C
Oficial Administrativo 2 Cubierta C
Auxiliar Administrativo 3 Cubierta D
Auxiliar CAI 2 Cubierta D
Conductor 2 Cubierta D
Jardinero 1 Cubierta D
Ofial 1ª - Capataz 1 Cubierta D
Ofial de limpieza 1 Cubierta D
Oficial de 1ª 2 Cubierta D
Ayuda a domicilio 2 Cubierta E
Conserje 1 Cubierta E
Ordenanza 4 Cubierta E
Peon Especialista 7 Cubierta E
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PERSONAL LABORAL FIJO - JORNADA PARCIAL
DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº PLAZAS SITUACIÓ

N
GRUPO

Bibliotecaria 2 Cubierta B
Profesor de Música 1 Cubierta B
Auxiliar de cementerio 1 Cubierta E
Conserje 1 Cubierta E
Vigilante 1 Cubierta E

PERSONAL LABORAL EVENTUAL
DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº PLAZAS SITUACIÓ

N
GRUPO

Asistente Social 1 Cubierta B
Asistente Social 1 Vacante B
Educador Familiar 1 Cubierta B
Ayuda a domicilio, jornada parcial 1 Cubierta E

RELACION NOMINAL DE PERSONAL FUNCIONARIO JORNADA COMPLETA
GRUPO NOMBRE NIVE

L
SUEL

DO
BASE

COMPLE
MENTO

DE
DESTIN

O

COMPLE
MENTO

ESPECÍF
ICO

NÚMER
O DE

TRIENI
OS

TRIEN
IO

TOTA
L

TRIEN
IO

MES

PAG
A

EXT
RA

TOTAL
ANUAL

A/B ABELLA
RIVAS,
MARTA

26,00 925,9
6

690,47 1.300,00 0,00 41,92 0,00 2.909,
56

37.906,6
6

C RODRIGUEZ-
MADRIDEJO
S JIMENEZ,
JAVIER

22,00 690,2
4

504,18 1.390,50 2,00 16,83 33,66 2.210,
54

33.633,5
6

C CORRAL
SORIANO,
MIGUEL

14,00 690,2
4

301,61 745,29 0,00 25,18 0,00 1.785,
33

22.631,0
5

C GARCIA
MIRALLES,
JUAN

16,00 690,2
4

346,03 745,29 1,00 25,18 25,18 1.910,
62

23.591,5
9

C PEREZ
GARCIA,
FERNANDO

16,00 690,2
4

346,03 745,29 1,00 25,18 25,18 1.910,
62

23.591,5
9

C GONZALEZ
CRUZ,
FRANCISCO
DAVID

16,00 690,2
4

346,03 745,29 1,00 25,18 25,18 1.910,
62

23.591,5
9

C IZQUIERDO
RUESCAS,

16,00 690,2
4

346,03 745,29 5,00 25,18 125,92 2.091,
94

24.981,7
3
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MARÍA
GEMA

C LOPEZ
PARRA, JOSE
MARCOS

14,00 690,2
4

301,61 745,29 2,00 25,18 50,37 1.875,
99

23.326,1
3

C MORCILLO
VARELA,
ANTONIO

16,00 690,2
4

346,03 745,29 1,00 25,18 25,18 1.910,
62

23.591,5
9

C SALAMANC
A
HERNANDEZ
, ANA BELEN

16,00 690,2
4

346,03 745,29 3,00 16,83 50,49 1.956,
17

23.940,8
1

C LOPEZ DIAZ,
JUAN

14,00 690,2
4

301,61 745,29 0,00 25,18 0,00 1.785,
33

22.631,0
5

C GOMEZ
ROJAS, JUAN
JOSE

14,00 690,2
4

301,61 745,29 0,00 25,18 0,00 1.785,
33

22.631,0
5

C VACANTE
2006

14,00 690,2
4

301,61 745,29 0,00 25,18 0,00 1.785,
33

22.631,0
5

C VACANTE
2006

14,00 690,2
4

301,61 745,29 0,00 25,18 0,00 1.785,
33

22.631,0
5

D CASTILLO
LARA,
ELENA

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
79

16.750,7
5

D HERNANDEZ
SANTOS,
NURIA

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0

D NAVARRO
OPORTO,
JULIANA

18,00 564,3
9

390,40 538,62 5,00 16,83 84,15 1.870,
09

20.800,8
3

D PEREZ
CASTRO
(DE), PEDRO

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
79

16.750,7
5

D RUIZ
RODRIGUEZ,
JAVIER

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
79

16.750,7
5

D SANCHEZ
MARIN,
ANGEL

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
79

16.750,7
5

D TORREJON
HERNANDEZ
, ISABEL

18,00 564,3
9

390,40 538,62 9,00 16,83 151,47 1.991,
26

21.729,7
9

D VACANTE
2006

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0
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D VACANTE
2006

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0

D VACANTE
2006

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0

D VACANTE
2006

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0

D VACANTE
2006

14,00 564,3
9

301,61 400,00 0,00 16,83 0,00 1.558,
80

16.750,8
0

E CORREA
RINCON,
JUAN
MANUEL

14,00 515,2
5

301,61 500,31 6,00 12,63 75,77 1.606,
73

18.321,9
9

579.670,
92

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que alegar.

El portavoz del GM PP expone que a la vista del error cometido y aunque estamos para
subsanar, se piensa en pedir responsabilidades a quien lo cometa, la seriedad y responsabilidad
que se debe en el trabajo obliga a pedir responsabilidades por todos los errores producidos.
Se han observado continuos errores, como en el Pleno pasado, en el punto tercero sobre la permuta
de unas parcelas, por un error de un técnico se omitieron 471,13m2 lo que ha costado al
Ayuntamiento perder cierta cuantía. En el mismo Pleno, y por lo que se refiere a la ordenanza para
regular la actividad artesanal, en el art. 5ë donde decía “ todos los domingos”  debía decir un
domingo de cada mes.
En la Junta de Gobierno Local (JGL) de 12 de diciembre de 2005 página 25 donde se hace
mención a un error de recaudación, visto el cual la JGL acuerda devolver un ingreso de
12.920,30�  más 352,66�  en concepto de intereses. Ahora se pedirán explicaciones al Equipo de
Gobierno sobre este punto.
Igualmente en el BOP de 4 de enero de 2006 se ha observado la corrección de errores de un edicto
sobre ARICAM, y así sucesivamente.
Se pide un compromiso por parte del Equipo de Gobierno de mayor seriedad y de pedir
responsabilidades ya que gestionan dinero del Ayuntamiento, dinero que es de todos y a veces los
errores salen caros, hay que tener cuidado.

La Sra. Muñoz responde que el personal del Ayuntamiento es humano y por todos es
conocido el nivel de saturación de trabajo que existe. Parece que tú en tu trabajo eres perfecto,
pero todos cometemos errores, la Secretaria ya se disculpó por éste en la CHPC.

El Sr. Hernández-Cornejo expone que no hace falta sancionar, que en mi trabajo tuvo un
apercibimiento, en una ocasión metí la pata y a mi empresa le costó un dinero y a mi me abrieron
expediente sancionador, un error es humano y no pasa nada, se le da un tirón de orejas a quien
corresponda y punto. No se trata de un ataque personal, se trata de dar mayor seriedad en el
Ayuntamiento y que un error no perjudique y que esto sea “ jauja”  estando todo lleno de errores.
También lo digo como imagen para el Equipo de Gobierno, a mi no me gustaría.
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La Sra. Muñoz, y respecto a la devolución que se ha comentado por parte del portavoz del
GM PP de unos 13.000,00� , ya se va a ir por ello contra recaudación por haber dejado prescribir el
impuesto, pero no ha supuesto un gasto para el Ayuntamiento.

El Sr. Hernández-Cornejo lo que dice es que es dejar de ingresar.

El Sr. Alcalde manifiesta que se trata de una corrección de errores de la plantilla, ya está
bien de hacer sangre y de sacar todos los errores del Ayuntamiento, hay errores transcendentes
como que una empresa deje de recaudar y por ello alguien se pueda beneficiar, vamos a trabajar
para que haya el menos número de errores posibles, y si estimáis que hay que sancionar a alguien
decidlo con nombres y apellidos.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro votos a favor del GM PSOE,
cuatro abstenciones del GM PP y cinco votos a favor del GM  IU.

NOVENO.- APROBACION DE CREACION DE LICENCIA Y PLIEGO DE CLAUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACION MEDIANTE CONCURSO DE UNA
LICENCIA DE CLASE B AUTOTURISMO PARA EL SERVICIO DEL TRASNPORTE
INTERURBANO DE VIAJEROS EN AUTOMOVILES LIGEROS DE ALQUILER CON
CONDUCTOR.

Visto el informe emitido por la Secretaría-Intervención.

Visto el informe de la Comisión de Hacienda, Personal y Cuentas.

En atenión a lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación la aprobación del siguiente
acuerdo:

PRIMERO: Creación de una licencia de auto-turismo, con Në 4, que habilite la prestación de
servicios urbanos con vehículo de cinco plazas, incluida la de conductor.

SEGUNDO: Aprobar el siguinte Pliego de Cláusulas para la adjudicación, mediante concurso, de
la licencia de taxi Në 4, disponiendo su exposición al público durante el plazo de ocho días en el
Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentarse reclamaciones.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN
MEDIANTE CONCURSO DE UNA LICENCIA DE LA CLASE B) AUTO-TURISMO
PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE INTERURBANO DE VIAJEROS EN
AUTOMÓVILES LIGEROS DE ALQUILER CON CONDUCTOR.

PRIMERA.- El objeto de la presente convocatoria es la adjudicación por el procedimiento de
concurso de 1 licencia de la Clase B) AUTO-TURISMO, vacante en la localidad, para la
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prestación del servicio de transporte interurbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con
conductor, sin contador taxímetro, en vehículo de cinco plazas incluida la de conductor. Y las
correspondientes autorizaciones que habilitan para la prestación de servicios públicos
interurbanos.

SEGUNDA.- Condiciones generales:

a) Ser español.

b) Haber cumplido 18 años, sin exceder de aquellos que fija el Código de la Circulación o leyes
vigentes para este tipo de actividad.

c) Hallarse en posesión del permiso de conducción de la clase B) o superior a ésta, expedido por la
Jefatura de Tráfico.

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico que imposibilite o dificulte el
normal ejercicio de la profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.

-Condiciones especiales:

Compromiso de aportar un vehículo de la categoría de turismo de cinco plazas, incluida la de
conductor, debiendo figurar esta capacidad máxima tanto en el permiso de circulación como en el
certificado de características. La antigüedad el vehículo no será superior a dos años desde la fecha
de la matrícula inicial.

TERCERA.-La solicitud de licencia se formulará por el interesado conforme al modelo que se
inserta como Anexo de este Pliego, acreditando sus condiciones personales y profesionales, la
marca y modelo de vehículo que utilizaría y acompañando los justificantes que acrediten las
circunstancias que en él concurran, en relación a la prelación que señala la cláusula séptima, que
serán valorados por el Pleno de la Corporación.

 Se presentarán dirigidas al Sr. Alcalde en el Registro General del Ayuntamiento, durante
el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publicación del extracto de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las instancias podrán también presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
30/1992, de 26 de noviembre.

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la relación de aspirantes a las
licencias se hará pública en el tablón de anuncios y Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los
interesados y las Asociaciones profesionales de Empresarios y Trabajadores puedan alegar lo que
estimen procedente en defensa de sus derechos en el plazo de quince días.
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QUINTA.- Una vez expirado el plazo de publicación del anuncio a que hace referencia la cláusula
anterior, las solicitudes presentadas pasarán a informe de los Servicios Jurídicos del
Ayuntamiento, que lo emitirá en el Plazo de ocho días.

SEXTA.- El expediente dictaminado por la Comisión Informativa correspondiente, será resuelto
por el Ayuntamiento Pleno, que adjudicará la licencia.

SÉPTIMA.- La prelación para la adjudicación de la licencia será la siguiente, por el orden que se
establece:
a) Conductores asalariados de los titulares de las licencias de clase B) que presten el servicio con
plena y exclusiva dedicación en la profesión acreditada mediante la posesión y vigencia del
permiso de conductor comprobado por el Ayuntamiento y la inscripción y cotización en tal
concepto a la Seguridad Social e incompatibilidad con otra profesión.
b) Si fuesen más el número de conductores asalariados que el número de licencias, se hará la
adjudicación por rigurosa y continuada antigüedad.
c) Si el número de licencias fuese superior al de conductores asalariados que las soliciten, la
adjudicación del resto de licencias se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

-  Las características técnicas y equipamiento, se considerarán tres apartados: Mayor cilindrada del
vehículo, mayor potencia y mejor equipamiento. A cada apartado se le asignará un máximo de
0,33 puntos, hasta un máximo de 1 punto.
- Vecino del municipio con  tres años, como mínimo, de antigüedad de empadronamiento: 2'00
puntos.
- Experiencia mínima de un año en el servicio de transporte de viajeros, 1'00 punto, y 0'5 por cada
año que supere el período mínimo anteriormente citado, hasta un máximo de 2 puntos en total.
- Estar en situación de paro, acreditado por la Oficina de Empleo, puntuándose con 0,5 puntos
cada mes en desempleo hasta un máximo de 3 puntos.
- No disponer de otros medios de ingresos económicos en la unidad familiar y tener cargas
familiares a su cargo, a razón de 1'00 puntos por persona, incluyéndose cónyuge e hijos, hasta un
máximo total de 3,00 puntos.

Los méritos se acreditarán aportando la siguiente documentación mediante originales o fotocopias
debidamente compulsadas:

- Certificado de empadronamiento.
- Contratos de trabajo o Certificados de empresa acreditativos de haber estado prestando

servicios como conductor en transporte de viajeros.
- Certificado emitido por la Oficina de Empleo.
- Ficha técnica del vehículo y demás documentación necesaria para valorar los criterios que

han de servir de base para puntuar las condiciones del vehículo, incluyendo fotografías o
catálogos del mismo, etc.

OCTAVA.-  Composición del Tribunal calificador, integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o Concejal en quien delegue.
-  Un representante de cada Grupo Político con representación  en el Ayuntamiento.
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- Asistidos por la Secretaria de la corporación y el Coordinador del Centro de Servicios
Sociales.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados en los supuestos y
en la forma establecida en la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos concurra alguna
de las circunstancias previstas en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y por las mismas
causas podrán ser recusados por los aspirantes.

Para la válida actuación del Tribunal será necesaria la presencia de la mayoría de los
miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan.

Las solicitudes presentadas pasarán a informe de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento,
que lo emitirá en el Plazo de ocho días remitiéndolas al Pleno para que sea éste el que proceda a la
adjudicación de la licencia.

NOVENA.- 1.- No se exigirá a los aspirantes la presentación previa de los documentos
justificativos de las condiciones generales, fijadas en la cláusula segunda, salvo los justificantes de
las circunstancias que en él concurren en relación a la prelación que señala la cláusula séptima,
que deberá acompañar a la solicitud de participación para ser valorada por el Tribunal Calificador.

2.- Los adjudicatarios de las licencias deberán presentar los documentos a que hace referencia la
cláusula segunda en el plazo de un mes. Y están obligados a prestar servicio con el vehículo
correspondiente, en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión de
licencia.

DÉCIMA.- Los adjudicatarios deberán realizar las actividades y la prestación de los Servicios que
implica la autorización de acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 763/1979, por el que se
aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes de
Automóviles Ligeros y demás normativa concordante y de vigente aplicación.
Asimismo, quedarán obligados a abonar las Tasas por otorgamiento de Licencias y Autorización
administrativas de AUTO-TAXIS, y demás vehículos de alquiler establecidos por los organismos
públicos competentes en razón de la materia de acuerdo con la legislación y normativa jurídica de
aplicación.

UNDÉCIMA.- El interesado que obtenga la licencia municipal, deberá tramitar ante la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras, Servicio de Transportes de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, la expedición de la correspondiente concesión de
Autorización y Tarjeta de Transportes, que habrán de referirse en todo caso, a un vehículo de
menos de dos años de antigüedad, y con una capacidad de cinco plazas incluido el conductor,
debiéndose reflejar esta capacidad en el permiso de circulación y ficha de características técnicas
del vehículo.
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TERCERO: Convocar concurso para la adjudicación de la licencia, disponiendo que se publique
simultáneamente el anucio de la convocatoria.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que por el número de vecinos del municipio,
consideramos interesante esta nueva licencia de taxis, por ello estamos de acuerdo con el punto.
No obstante consideramos, sin acritud,  que existe un error mecanográfico en el Pliego, puesto que
se indica en la cláusula séptima, que “Vecino del municipio con un tres, como mínimo, de
antigüedad de empadronamiento” , creemos que se quiere decir que el vecino deberá tener al
menos tres años de antigüedad en el empadronamiento. Desconocemos si la ley obliga a poner los
apartados A y B de esta cláusula séptima, de no ser así, estos apartados beneficiarían a los
conductores que ya estén prestando servicios como asalariados, pudiendo darse la picaresca de
obtener unos ingresos extras al adueñarse de una licencia que podrían utilizar en los períodos de
descanso, o incluso el poseer ese asalariado su licencia en otro municipio a nombre de una
empresa y estar dado de alta como asalariado y no como autónomo.

El portavoz del GM PP expone que quería hacer la misma matización y preguntar sobre
una de las licencias que ya existen en el Ayuntamiento y que parece que no se utiliza, por qué no
se solicita que ésta salga también para que sea adjudicada.

El Sr. Alcalde responde que aunque esa licencia no se utilice no puede exigirse al titular
que la entregue.

La Secretaria expone en contestación al portavoz del GM PSOE que el Pliego es un
modelo enviado desde la Consejería.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

DECIMO.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE PARA LA CREACION DE
UNA COMISION DE SEGURIDAD CIUDADANA.

En Seseña a 24 de enero de dos mil seis, D. Felipe Sancho Ricoy, portavoz del GM PSOE
en el ayuntamiento de Seseña, al amparo de lo establecido en el artículo 91.4 y 97.3 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento, Régimen Jurídico de las Entidades Locales de
1986, presenta la siguiente MOCION para su debate y votación en el pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De un tiempo a esta parte, se ha incrementado la sensación de inseguridad ciudadana en el
municipio. Los comentarios sobre robos (tanto en viviendas como en vehículos), vandalismo,
gamberrismo, etc. Producen en los ciudadanos una sensación de intranquilidad más que
justificada.

A esto debemos añadir la desinformación que los grupos de la oposición tenemos en estos
momentos, pues no se nos informa de ninguna de las actuaciones de la Policía Local, ni de las
intrvenciones que la guardia civil o los distintos cuerpos de seguridad del estado vienen realizando
en nuestro término municipal. Todo ello origina que la clase política de Seseña, debamos
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enterarnos de la situación por los propios vecinos que sufren en sus hogares, comercios, vehículos,
etc. Corriendo el riesgo de que los comentarios se exageren y por efecto “bola de nieve” , creen
sensación de angustia generalizada de inseguridad en nuestro entorno.

Al no existir la Concejalía de Seguridad Ciudadana, ni explicarnos el equipo de gobierno en
ninguna reunión el funcionamiento de la policía local, contestándonos que es el cabo de la misma
quien toma directamente (al parecer sin consultar, solo informar al Sr. Alcalde) de las decisiones
sobre servicio, permisos, número de agentes en cada turno, organización de la circulación vial, etc.
Cada vez que solicitamos información sobre alguna actuación de la policía local. Y sobre todo
para conocer la verdadera magnitud del problema de la inseguridad reinante, es por lo que se
presenta al Pleno de la Corporación para su posible aprobación la siguiente

MOCION

1.- Que se cree de forma inmediata una comisión de seguridad ciudadana, integrada por
representantes de los tres grupos políticos y el cabo de la policía local, con el objetivo de conocer
la dimensión del problema y entre todos tratar de encontrar soluciones al mismo.
2.-Que se entregue a los grupos políticos de forma urgente, un dossier completo elaborado por la
policía local, en el cual se detallen las intervenciones que se han venido realizando en el último
año, relacionadas con los delitos de robos de toda índole, actos vandálicos y actos de
gamberrismo, que se hayan producido en el municipio, en los cuales haya intervenido la policía
local o cualquier otro cuerpo de seguridad del estado.
3.- Que en dicho dossier se especifique el grado de resolución de los distintos casos, así como la
situación de las investigaciones para esclarecer los posibles delitos.
4.- Que la policía local informe puntualmente a la mencionada comisión, de todos los incidentes
que se produzcan en l municipio, así como de las medidas que se estén tomando desde la policía
local en todos y cada uno de los aspectos que componen su trabajo, incluidos los derivados de la
circulación vial. Siendo esta comisión quien colabore con la policía local de forma directa y
conjunta, a la hora de tomar decisiones que afecten a los ciudadanos.

El portavoz del GM PP manifiesta que en su Grupo ya estaba trabajando para presentar una
moción en estos términos.

El Sr. Alcalde manifiesta que no podemos estar de acuerdo con la MOCIÓN presentada
por Felipe Sancho Ricoy, portavoz del grupo municipal del PSOE, ni tampoco con la exposición
de motivos, aunque si es cierto que existe vandalismo, gamberrismo, robos, etc, en nuestro
municipio.

Este no es un hecho propio únicamente de Seseña. Estamos viendo un día si y otro
también, como los medios de comunicación informan de la inseguridad generalizada en todas las
ciudades y pueblos de la Región y del Estado. En la prensa provincial y nacional, en televisiones y
radio son constantes las apariciones de ciudadanos, alcaldes y políticos en general para quejarse de
la falta de medios para hacer frente a los actos delictivos que se producen y la carencia de recursos
materiales y  humanos que debe aportar el Estado a través de sus fuerzas de seguridad, pues
muchos de los delitos son competencias de la Guardia Civil y/o Policía Nacional.
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Lejos de conformarnos con esta situación generalizada, desde el Ayuntamiento de Seseña
se está haciendo un gran esfuerzo para dotar al municipio de una Policía Local apropiada a las
necesidades en cuanto al número de agentes, dotándole de medios para que su trabajo sea eficaz y
satisfactorio para los ciudadanos de Seseña. Para el año 2.006 se habrá ampliado la plantilla al
doble de la que existente en el 2.003 contando con 12 agentes, un oficial y un administrativo.
Contarán con un centro independiente del edificio consistorial, todo con el objetivo de mejorar las
prestaciones propias de la Policía Local y sus competencias.

Existen datos clarificadores de que contamos con una de las mejores Policías Locales de la
Región, si comparamos número de agentes y medios equivalentes. Datos que están a disposición
de los grupos políticos a través de sus portavoces, seguro que D. Javier Rodríguez Madridejos,
Cabo de la Policía Local, muy gustosamente os proporcionará copia del Estudio Anual de
Actuaciones y de todas aquellas informaciones que legalmente os pueda transmitir, verbalmente o
mediante documento. Los partes de trabajo e intervenciones los pasa periódicamente a Alcaldía.

Quizá sea que los grupos de la oposición, hasta el momento, no se han interesado por
acercarse a las oficinas policiales para obtener la información, cuanto menos básica y elemental,
del funcionamiento y actuaciones de la Policía Local, de cuales son sus competencias y sus
responsabilidades. Es posible también que no haya interés por parte de los Grupos de la
Oposición, en este caso del PSOE, de saber cuales son las necesidades de nuestra policía, aunque
esta se crease durante la legislatura en la que era Concejal de Hacienda y Personal y Portavoz del
Equipo de Gobierno Socialista la misma persona que hoy argumenta y firma esta moción. Seguro
que Nuria, Concejal de Hacienda y Personal, Portavoz del actual Equipo de Gobierno os podrá
informar de todos aquellos asuntos relativos a la Policía Local para que tengáis conocimiento de
su funcionamiento. Cuestión esta que no hacía quien ahora lo reclama.

Sorprende que se nos diga que los grupos de la oposición no tienen información de las
intervenciones de la Guardia Civil o los Distintos Cuerpos de Seguridad del Estado que se vienen
realizando en nuestro término municipal. Sería un disparate nacional que la Guardia Civil y
Policía Nacional informase al Señor Sancho de actuaciones antiterroristas, antidroga, lucha contra
las mafias, protección de testigos, cumplimiento de alejamientos, delitos de violación, etc O
detenciones por robos o agresiones físicas o psíquicas, etc.

Da la sensación que el Señor Sancho quiere ser el novio en la boda, la madre en el parto, el
niño en el bautizo y el que apague las velas en el primer cumpleaños.

¿Cómo se puede pedir la entrega a los grupos políticos de forma urgente de un dossier
completo elaborado por Policía Local, en el cual se detallen  las intervenciones del último año,
relacionadas con los delitos de robos de toda índole, actos vandálicos y de gamberrismo, que se
hayan producido en el municipio en los cuales haya intervenido policía local o cualquier otro
cuerpo de seguridad del Estado, especificando el grado de resolución de los distintos casos, así
como la situación de las investigaciones para esclarecer los posibles delitos?.

Señor Sancho diríjase usted al Ministerio del Interior, el ministro que es compañero suyo
de partido, tendrá el placer de pasarle a usted ese dossier y seguro, si ve el gran interés que usted
muestra en esta materia de seguridad ciudadana, la haga inspector o comisario, o Director General
de Guardia Civil que acompañado del Cargo de Concejal y de Directivo  del AMPA del Instituto,
de Vocal en el Consejo Escolar, de colaborador en Medios de Información y alguna otra actividad
que no voy a mencionar, posibilitarán que usted encuentre las soluciones que miles de pueblos y
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millones de personas están buscando pero que usted  cuando gobernaba Seseña poco le
importaban.

Existen competencias exclusivas de la Guardia Civil, pero en caso necesario la Policía
Local presta su colaboración con el fin de resolver satisfactoriamente las actuaciones. Ocurre igual
a la inversa, cuando por falta de personal  ( solo 10 agentes) no se cubren todos los turnos de la
Policía Local y es la Guardia Civil la que atiende llamadas de los ciudadanos o actúa directamente
personándose en el lugar de los hechos.

Desde el Ayuntamiento de Seseña se mandó escrito el 17 de febrero de 2.004 al Sr.
Teniente Coronel  Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de Toledo para que se
aumentase el número de efectivos del cuartel de Seseña y se mantuviera abierto las 24 horas del
día por ser la Guardia Civil la competente en la instrucción y gestión de los delitos que aumentan
día a día en nuestro pueblo.

El 27 de febrero de ese mismo año se contesta por el Teniente Coronel lo siguiente: “  Por
la presente les quedo muy agradecidos por la preocupación mostrada en aras de conseguir
igualmente que por parte de la Guardia Civil se dote de más efectivos para el puesto de Seseña,  al
objeto de paliar, en lo posible, el citado aumento de población, y con ello la labor que diariamente
deben prestar los componentes de la Guardia Civil destinado en Seseña, circunstancia que por otra
parte ya estaba siendo estudiada, por esta Comandancia, motivo por el cual he de significarle que
por esta Jefatura ha sido elevada propuesta de aumento sustancial del personal de la Guardia Civil
en el puesto de Seseña ( Toledo)” .

Después de dos años transcurridos desde este escrito el resultado es que hay menos
guardias en el cuartel de Seseña y el doble de policías locales, aunque estos no tienen las
competencias de aquellos. Por este motivo y por los hechos delictivos que se están sufriendo en la
localidad y el no cumplimiento del compromiso del Teniente Coronel, pues en vez de elevar el
número de efectivos los han reducido a 5 guardias, se le manda  escrito reiterándoles la demanda
de aumentar los efectivos de Seseña.

El  Equipo de Gobierno, se vuelve a reiterar, está haciendo un esfuerzo para mejorar la
eficacia de la policía local. A su vez el Oficial y los agentes están comprometidos con la función
pública que desarrollan y harán todo lo posible para que su labor sea beneficiosa para la
ciudadanía y los grados de satisfacción aumenten día a día entre los vecinos, pero es imposible que
se eviten todos los robos, agresiones, actos vandálicos, etc, esto no lo consigue ninguna ciudad
aunque haya un guardia en cada esquina.

El Grupo Municipal de Izquierda Unida tratará de buscar soluciones ampliando la plantilla
en la medida de nuestras posibilidades económicas, mejorar la dotación de medios policiales; se
intentarán cubrir la mayoría de los tunos, sobre todo los conflictivos. Podemos comprometernos a
celebrar reuniones periódicas con el Oficial de la Policía Local en la que estemos representados
los tres grupos municipales.

Pero no podemos votar a favor de ésta MOCIÓN por los motivos antes argumentados que
conllevarían cometer una ilegalidad y desvirtuar las competencias de la Policía Local, eso sin tener
en cuenta que algunos puntos son imposibles de cumplir por no ser competencia política llevarlos
a la práctica.
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A continuación el Sr. Alcalde pasa a leer el informe elaborado por el cabo de la Policía
Local sobre la moción presentada:

Mediante  la  presente,  el Oficial de Policía Local, informa  al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación, en base  a  MOCIÓN  (reseña P.L.)  presentada  en fecha  25 de enero de 2006,  con
në de reg. de entrada 333.

              Referente a  los aspectos  reseñados en puntos  në 1 – në 2 – në 3 – në 4  en moción,    se
indica:

              1º  La creación  de una comisión de seguridad ciudadana,   la cual  esté compuesta por
representantes de grupos políticos,  con funciones de coordinación y planificación,  NO  presenta
fundamento normativo y legislativo,  debido a que se vulneraría el art. 54 de la Ley 2/86 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,  la cual  faculta únicamente al Gobernador Civil a la creación de
un órgano parejo al referido (Junta Local de Seguridad),   dicha Junta Local de Seguridad estaría
únicamente representada por Delegación del Gobierno, Alcalde-Presidente de la localidad,
representante de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  y Jefatura de Policía Local.  (la
referida Junta Local de Seguridad sería la única competente en coordinación y planificación de
operativos).

              2º   La  información de régimen interno  de Policía Local, referente a operativos,
instrucciones judiciales, procedimientos  administrativos,   incidencias,  etc.   serán de  único
traslado de  Jefatura de Policía Local  a Sr. Alcalde-Presidente,  basado normativamente  en  el art
21.1 – h, i,  de la Ley  7/1985  Reguladora de Bases de Régimen Local,  la cual  especifica la
competencia indelegable del Sr. Alcalde-Presidente sobre la jefatura  superior  de todo el personal
de régimen municipal.

                    Igualmente  la Ley  8/2002 sobre Coordinación de Policías Locales de Castilla-La
Mancha,  establece  en su título  III  capítulo I  art.  10,  el concepto y denominación de Policía
Local:       Los cuerpos de Policía Local son Institutos armados de naturaleza civil,  con estructura
y organización jerarquizadas, que están  bajo la superior autoridad  y dependencia  directa del Sr.
Alcalde.

              3º   El dossier  referido en  punto (3) moción,   se  encuadra en la memoria anual del
ejercicio policial,  el cual es traslado desde Jefatura de Policía Local a Jefatura superior de Sr.
Alcalde-Presidente,  en dicha memoria se desglosa gráficamente y numeral, las actuaciones de
mayor trascendencia en el desarrollo policial,     aspecto basado en  el art  21.1 – h, i,    De la Ley
7/1985  Reguladora de Bases de Régimen Local.

                 El traslado  o  comunicado de instrucciones policiales a la referida “comisión de
seguridad” ,  referido a investigación y operativos  (sean realizados por Guardia Civil o Policía
Local),  NO es factible, debido a que se quebrantaría  las disposiciones articuladas de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal art. 299, 300 y en especial el 301  la cual refleja (Las diligencias
policiales serán secretas hasta que se abra el juicio oral), la revelación, información de
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instrucciones o procedimientos policiales por parte de funcionario público,  se enmarca en la
responsabilidad penal tipificado en el art.  197.3,4 del Código Penal.

                     Los aspectos e información tratada en el ámbito de la instrucción y operativos debe
de preservar la máxima confidencialidad,  quedando blindado en régimen interno,  aspecto
definido por el carácter judicial en el que puedan enmarcarse las actuaciones,  siendo definido
como ATESTADO,  el cual será de única tramitación a organismos judiciales y reseña de hecho
en parte a Jefatura superior de personal.

                     En  el dato referido a información sobre delitos,  los cuales actúan por competencia
propia “Guardia Civil,  art.  11.f – g de la Ley 2/86 de F.C.S.” ,  el único competente en admisión
por traslado de datos,  son sus respectivas comandancias, superiores jerárquicos, organismos
judiciales y Gobernador Civil.   Referido a la Ley  2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  el art.
14.1.  establece que el Ministerio del Interior dispondrá todo lo concerniente a servicios de la
Guardia Civil relacionados con la seguridad ciudadana.

              4º    La demanda referida en punto (4),  se centra  en el parte de novedades semanal y
comunicados por vía telefónica (incidencias graves),  trasladados de Jefatura de Policía Local a Sr.
Alcalde-Presidente,  en los cuales se detallan los aspectos de interés, así como la reseña de
admisión y contestación de actuaciones administrativas ante requerimientos vecinales,   el referido
parte de novedades presenta las totales garantías especificadas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

RESEÑA 1:       Jefatura de P.L.,  no presenta inconveniente alguno en la información cautelar
hacia representantes de grupos políticos, que por diversas circunstancias presenten demanda  de
temas y causas que generen alerta y desconocimiento social,  igualmente es totalmente viable la
admisión de sugerencias, reseñas informativas y demás aspectos que se circunscriban en el ámbito
propio de la P.L.,  todo ello en el marco garantista y normativo de toda información.

RESEÑA 2:    Jefatura de Policía Local,  teniendo constancia  de las masivas y consecutivas
demandas de los ciudadanos de Seseña,   implanto en el ejercicio 2004 el campo administrativo
de: (quejas y reclamaciones particulares o comunitarias),  por la cual existía un compromiso
escrito  por el cual Policía Local  contestaría en la medida de lo posible, las  quejas/sugerencias de
la ciudadanía en el plazo mas breve,   ofreciendo alternativas al reclamante,  tales como:    në de
identificación único para cada comunicado,  actuación directa de P.L. ante el requerimiento
solicitado,  disminuir el tiempo de actuación ante demanda planteada   y  contestación formal de
actuación de P.L. bien sea por correo ordinario,  por sistema telemático,  llamada telefónica o
rehuso de contestación.

El Sr. Alcalde sigue exponiendo que la Policía Local pasa a la Alcaldía habitualmente mes
a mes todos los turnos que se tienen que llevar a cabo, un parte de novedades semanal y un estudio
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anual de actuaciones policiales estadístico y sin entrar a detalle. Ningún GM ha preguntado nada
al respecto y cualquier informe que queráis sobre este aspecto no habrá problema para que os sea
facilitado. También se ha enviado un escrito al Teniente Coronel de la Guardia Civil y aún no hay
compromiso firme, el cuartel sigue cerrado todas las tardes y el fin de semana, la Central está en
Illescas y desde allí se coordina a las patrullas.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que nadie duda del esfuerzo que hace la Policía
Local pero tú nos acusas de que la oposición no nos queremos informar y cuando lo hacemos
dices que nos entrometemos demasiado. Gracias por enumerar mi curriculum, se ve que estoy
implicado con mi pueblo, he escuchado toda la verborrea sobre mi persona y no presento la
moción como particular, porque no podría, sino como portavoz.
La Policía Local elabora un dossier y te lo da a ti, enhorabuena, pero hay más gente en el
ayuntamiento, la oposición somos mayoría, y ese dossier es precisamente lo que te hemos pedido,
pero si tu GM no lo ha entendido es tu problema.
No pedimos información secreta que enturbie el trabajo, sino que esa información que tienes nos
la pases. Dices que no nos preocupamos y la Policía Local empezó a funcionar justo el día que
perdimos las elecciones, y no antes por estar en prácticas, solo estaban Ana y Javier y no podían
implicarse en todos los temas. Además hay temas que podrían tratarse desde una concejalía de
seguridad ciudadana como tienen otros Ayuntamientos, es una vergüenza que sea la Policía Local
la que decida que una calle se haga unidireccional, por ejemplo, la oposición pide que la dejen
participar no pide hacer ilegalidades con documentos secretos. Por cuanto al informe técnico del
Cabo parece que éste se quiere proteger, si a ti te da la documentación no creo que haya problema
en que también se la dé a la oposición. Pretendemos ofrecer nuestra colaboración a la Policía
Local pero para ello nos hace falta tener información, el informe no demuestra la clara intención
del Equipo de Gobierno sobre transparencia sino ocultismo, por ello no parece que pueda haber
problema en que se cree una Comisión que reciba todos los datos que tú recibes. Y aunque no
creéis la Comisión nos gustaría que nos facilitarais la información.

El portavoz del GM PP manifiesta que no va a entrar al debate pero sí contestar por el tema
de que se acuse a la oposición de que no se preocupa, precisamente hace unos días estuve cuatro
horas con el cabo de la policía hablando sobre estos temas. Tras la clase de semántica que nos ha
dado el GM IU quiero preguntar al GM PSOE a qué se refiere cuando dice en su moción: “ ...con
el objetivo de conocer la dimensión del problema..”  porque lo que nosotros queremos son cifras,
estadística, ¿se quiere por parte del GM PSOE un dossier con todo el historial? Nosotros
valoraremos nuestra votación en función de eta respuesta, queremos datos, no nombres y
apellidos.

El portavoz del GM PSOE expone que esa es la intención, los datos, las cifras, no
pretendemos una lista de todos los sospechosos, sino el número real de robos y demás.

El Sr. Alcalde responde que según el texto de la moción se ha hecho el informe policial y
claramente se ve ilegal la creación de esta Comisión. El Sr. Alcalde pregunta a la Sra. Muñoz si se
le  ha requerido algún tipo de esta información por parte de los concejales, a lo que ésta responde
que no salvo la Sra. Fructuoso que le preguntó por qué la Policía Local no asistía los robos y se le
contestó que es que no tiene competencia para ello.
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El Sr. Alcalde continua exponiendo que la moción se entenderá tal y como está redactada.
Por ello nosotros no podemos aprobar algo que no se pueda cumplir por ser ilegal, lo que se os
pueden facilitar son copias de los estudios anuales y demás que he comentado anteriormente y se
dirige al portavoz del GM PP para preguntarle si la reunión de cuatro horas con el Cabo de la
Policía era para asuntos personales o del municipio.

El portavoz del GM PP manifiesta que vino porque un vecino fue anestesiado en
Vallegrande, y su mujer le preguntó sobre el tema y vino a informarme, el Cabo le comentó que
tenían un índice de resolución del 77%, lo hacen bien pero puede ser insuficiente porque no
cuenten con medios o con personal suficiente.

El Sr. Alcalde interviene para matizar que esta moción no se podrá cumplir aunque se vote
a favor.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro votos a favor del GM PSOE, cuatro a
favor del GM PP y cinco votos en contra del GM IU.

B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO  DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA
CORPORACIÓN.

PRIMERO.-  DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y OTROS
ASUNTOS.-

Por el Sr.  Presidente se da cuenta de los Decretos de Alcaldía dictados desde el último
Pleno ordinario de fecha 19 de diciembre de 2005 y que van desde el në 142/2005, de fecha 12 de
noviembre 2005, hasta el në 4/2006 de fecha 24 de enero de 2006, que se han facilitado a los Sres.
Concejales. El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación quiere formular alguna
pregunta o aclaraciones al respecto.

SEGUNDO.- CONSULTA SOBRE EL PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO
ADMINISTRTIVAS, PARA LA ENAJENACION MEDIANTE CONCURSO DE LAS
PARCELAS MUNICIPALES SITAS N EL SAU-13 Y LA UE-17 DE SESEÑA, PARA LA
PROMOCION Y CONSTRUCCION DE VPO.

La Oficial Mayor Luz expone que visto que ya se ha entregado a los Sres. Concejales el
Pliego con anterioridad y a puesto que se trata de una competencia de Alcaldía no se ha incluido
este punto en el Orden del Día sino en el de control a fin de someterlo a consulta del Pleno y
debatir lo que se estime oportuno antes de su aprobación.

El portavoz del GM PSOE expone que para hacer lo que se pretende tendría que crearse
una empresa municipal de la vivienda, hasta ahora las enajenaciones se han hecho mediante
cooperativas y de esta forma las personas se van apuntando. No se entiende que se haga esta
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consulta en el Pleno si es un asunto que puede decidir el Alcalde, parece que haya un “marroncito”
detrás y necesites el respaldo, pero no es motivo para cambiar el sistema de adjudicación.

El portavoz del GM PP expone que el tema suena un poco raro; primero que las viviendas
las haga la empresa “X”  y después las reparta el Ayuntamiento mediante un bombo, como en la
lotería, nos hacemos la misma pregunta ¿por qué no se utiliza el método de antes?

El Sr. Alcalde responde que se trae a Pleno porque aunque es una competencia del Alcalde
o de la JGL, por ser delegable, se cree necesario que se hable sobre ello y se aclaren las cosas. La
experiencia nos dice que en las anteriores cooperativas ha habido mucha frustración por parte de
los vecinos, ya que la cooperativa decide la adjudicación en virtud de los criterios que crea
oportuno, orden de inscripción o lo que sea. El Ayuntamiento pretende que se adjudiquen las
parcelas y la construcción a una empresa, pero que sea el propio Ayuntamiento el que determine
las condiciones y efectúe el sorteo, de modo que ningún vecino pueda alegar un trato de favor por
parte de las cooperativas, pero no cuando ya se haya construido, sino antes, de forma que haya un
plazo suficiente para que los interesados lo soliciten y abundante publicidad sobre el tema para
que llegue a conocimiento de todos. Primero habrá una criba para aquellos que no reúnan los
requisitos exigidos y luego un sorteo entre todos los que reúna los requisitos, ya se verá el criterio,
si a partir de un número que se extraiga, o para que no recaigan en todos los miembros de una
misma familia se podrá extraer todos los números correspondientes. Se ha demostrado que
muchos vecinos necesitan VPO y con el sistema de cooperativas hay dificultades, no obstante el
valor de la vivienda nunca podrá superar el del módulo, se trabaja con absoluta transparencia, no
se os quiere meter ningún marrón.

El portavoz del GM PSOE expone que no le van a contestar ni que sí ni que no, pero
queremos estar presentes en todo lo que se realice.

El Sr. Alcalde manifiesta que se ha traído al Pleno para que aportarais.

El portavoz del GM PP expone que su GM también quiere estar presente en todas las
actuaciones que se lleven a cabo.

El Sr. Alcalde responde que visto lo visto asumiremos el riesgo, solo decir que parece
mentira que hace un momento se haya dicho lo que se ha dicho en las intervenciones hechas sobre
la moción presentada por el GM PSOE.

El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas al portavoz del GM PSOE, D. Felipe
Sancho Ricoy, formulando él mismo las siguientes:

- Rogamos al equipo de gobierno que si es posible nos facilite copia del acta de los plenos
de la mancomunidad, cuando se reciban en el Ayuntamiento. Si no se remitieran desde la
mancomunidad, agradeceríamos que el equipo de gobierno solicitara copia de estas actas para
poderlas entregar a los grupos de la oposición.



31

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I  E N T O
D E

S E S E Ñ A

- Parece que en el parque de la chopera inaugurado recientemente, hay personas que
acceden al mismo en “quarts”  y motos, molestando a los paseantes y estropeando caminos y zonas
ajardinadas. También nos comentan que hay vecinos que no solo dejan que sus perros entren a
defecar dentro de las zonas ajardinadas sino que los propios dueños introducen a los perros en las
mismas cuando no les acompañan por ellas, no retirando las defecaciones posteriormente.
Rogamos al equipo de gobierno tome medidas de protección y vigilancia para esta zona.

- En la zona donde se instala el ferial en Seseña Nuevo, han sido vertidos varios camiones
de escombros. ¿Sabe el Ayuntamiento quien ha vertido estos escombros?. ¿Cuándo van a ser
retirados para impedir que este recinto se convierta en un vertedero incontrolado?.

El Sr. Alcalde responde que son vertidos por Lozoya para retirarlos posteriormente.

El Sr. Sancho responde que se está convirtiendo en un vertedero incontrolado donde
también tiran basuras los vecinos.

- En las fiestas navideñas de este año, se decidió por parte del equipo de gobierno, la
instalación de una carpa para la noche del día 31 de diciembre en Seseña Nuevo. ¿Pueden explicar
el motivo por el cual se instaló esta carpa sobre una zona ajardinada existiendo el campo de fútbol
o el recinto ferial donde podría haberse instalado?.

El Sr. Alcalde responde que porque era el lugar más accesible.

- Nos han llegado rumores de que la adjudicación de la explotación del bar que se instaló
en la carpa para este evento, se hizo a dedo. ¿Quisiéramos saber a que asociación se adjudico esta
explotación y el sistema seguido para su adjudicación?.

El Sr. Alcalde responde que ante las dificultades del año pasado para que alguien lo llevara
se ha decidido que los colaboradores de las fiestas de Seseña Nuevo se encargaran de ello.

El Sr. Sancho pregunta que a quién en concreto, a gente de Seseña Nuevo o a miembros de
la Comisión de Fiestas.

El Sr. Alcalde responde que a miembros de ella, los beneficios eran para ellos y también se
les encargó de la vigilancia del lugar.

El Sr. Sancho pregunta si no se quejaron los propietarios de los bares por esta
adjudicación.

El Sr. Alcalde responde que no le han llegado quejas.

- Hemos recibido quejas de los vecinos de Vallegrande, porque este año la cabalgata de
reyes no ha pasado por su barrio como hizo el año pasado. Puede decirnos el equipo de gobierno



32

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I  E N T O
D E

S E S E Ñ A

¿quién decidió el recorrido de la cabalgata y el motivo por el cual se excluyó este año de dicho
recorrido Vallegrande?.

El Sr. Alcalde responde que la Comisión de Cabalgatas decidió que ante el peligro del
traslado de las carrozas por la rotonda de Vallegrande y la poca afluencia de personas a la misma
años anteriores, sería mejor hacerlo en Seseña Nuevo.

El Sr. Sancho manifiesta que entonces el recorrido lo eligió la Comisión de Cabalgatas, y
se queja de que además no hubiera carteles anunciando el mismo.

El Sr. Alcalde responde que el recorrido lo determinó el Equipo de Gobierno
conjuntamente con la Comisión e Cabalgata de Reyes.

- En el acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 12-12-05, el equipo de gobierno
demuestra una vez mas que es “Juan Palomo”. En la página 23, aparece la ADJUDICACION
CONTRATO OBRAS DE AMPLIACION DEL HOGAR DEL JUBILADO DE SESEÑA
(TOLEDO). En dicho acta se dice que la Junta de Gobierno Local acuerda la apertura del
procedimiento negociado sin publicidad y forma de subasta para la contratación de las obras de
ampliación del Hogar del Jubilado de Seseña (Toledo), con arreglo al Pliego de Cláusulas
Administrativas particulares aprobado en la sesión de 21 de noviembre de 2005 y de conformidad
con el Proyecto aprobado en la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de septiembre de 2005, y
solicitadas ofertas a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, según
consta en el expediente, se procede en este acto, por el Sr. Alcalde, a la apertura de las
proposiciones presentadas, siendo éstas las siguientes:

CIOPSA, CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y DE OBRAS PUBLICAS, S.A: 203.712,95� .

Según el Pliego aprobado por la Junta de Gobierno Local, debe figurar en el expediente el
nombre de las empresas invitadas a la subasta y los motivos por los cuales no se les incluye en el
caso de que esto ocurriera. En el acta de adjudicación figura una sola empresa y es a ésta a quien
se adjudica. ¿Por qué no figura el nombre de al menos otras dos empresas en el acta?. Dado que
los miembros de la oposición no tenemos representación en la Junta de Gobierno Local, debería
indicarse el nombre y el importe del resto de ofertas presentadas, y en el caso de no haberse
presentado ninguna otra, debería dejarse constancia al menos a quienes se invitó. Queremos que
ante el Pleno de la corporación se indique que empresas acudieron a la subasta y el motivo por el
cual se eligió al adjudicatario.

La Secretaria expone que la citada obra se tramitó en un primer momento a través de
procedimiento abierto y forma de consurso, presentándose al mismo una única empresa, CIOPSA,
la cual no quedó como adjudicataria por no ajustarse en su oferta al plazo de ejecución previsto en
el proyecto. El TRLCAP permite que cuando un procedimiento queda desierto se pueda tramitar
mediante procedimiento negociado sin publicidad, y este es el procedimiento que se tramitó, se
habló con CIOPSA, puesto que fue la única empresa que tuvo interés en realizar la obra, para ver
si estaba dispuesta a presentarse respetando el plazo de ejecución determinado en proyecto y ésta
facilitó a otras dos empresas que igualmente fueron invitadas como figura en el expediente. En el
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plazo para la presentación de la documentación únicamente se presentó CIOPSA, excusándose las
otras dos invitadas mediante fax, por ello sus ofertas no figuran en el acta, porque no llegaron a
remitirlas, el expediente está completo y ajustado a ley.

El Sr. Sancho manifiesta que si no se presentaron empresas pudiera ser porque el pliego no
fuera acertado.

El Sr. Alcalde manifiesta que lo que ocurre es que el precio estaba muy ajustado y no era
goloso para las empresas. En el concurso público solo se presentó una empresa quedando desierto
por excederse en el plazo de ejecución requerido.

El Sr. Sancho expone que extraña que se adjudique a una empresa y por el precio que ella
quiera siendo tan quisquillosos y legalistas para otras cosas.

El Sr. Alcalde responde que no se le adjudicó por el precio que ella marcó sino que venía
determinado el máximo de licitación en el pliego. No ha pasado solo con esta obra, también con el
edificio de la policía local, nosotros queremos sacar las obras, pero los precios van muy ajustados.

El Sr. Sancho manifiesta que conoce como funciona el procedimiento negociado, pero que
para otra ocasión se vista mejor el muñeco.

- ¿Se ha solucionado ya el problema de AQUALIA para que pueda terminar las obras?.
Consideramos que ya ha pasado tiempo mas que suficiente para que esta empresa pudiera terminar
las obras prometidas. ¿No estaremos esperando a finalizarlas en período preelectoral y de esta
forma utilizar unas obras que pagamos todos los vecinos con fines electoralistas por IU como ya
nos tiene acostumbrados a hacer?.

El Sr. Alcalde manifiesta que esa no es la intención.

- Cada vez es mayor el número de vehículos que se encuentran en claro estado de
abandono en nuestras calles, incluso se llega el caso de que amparándose en la ley vigente,
vehículos que se encuentran claramente abandonados (con ruedas pinchadas, matrículas
deterioradas, incluso con golpes importantes), son empujados por sus dueños unos metros después
de haber sido incluso puesto el cartelito de vehículo en estado de abandono para su posterior
retirada, y vuelta a empezar. Ésto nos parece al menos un “pitorreo”  hacia las leyes. Si un vehículo
que se encuentra mal estacionado puede la grúa retirarlo a un depósito municipal y que su
propietario abone los gastos derivados, ¿Porqué no podemos hacer lo mismo con un vehículo que
claramente se ve que está abandonado?. Llevémoslos al depósito municipal y que desde allí se
reclamen los gastos derivados a su propietario, si éste se niega o lo abandona, se puede tramitar el
expediente de residuo sólido contaminante, pero con el vehículo fuera de las calles. Si esta
alternativa es ilegal y no puede realizarse, habrá otra forma de evitar que sigamos sufriendo este
problema, que se va agudizando por la falta de espacios disponibles para aparcar.
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El Sr. Alcalde responde que la policía local actúa siguiendo el procedimiento legal
establecido y hasta que no se considera residuo sólido urbano, no puede retirarse, no vamos a
correr el riesgo de que el propietario denuncie.

El Sr. Sancho pregunta que por qué cuando se comunica a la policía local el estado de
abandono de una grúa que lleva meses abandonada, no se le coloca el cartel, cuando un chaval
jugando en ella se caiga, a ver a quién se piden responsabilidades. Igualmente ocurre con otro
vehículo estacionado delante de un garaje de su propietario.

- ¿Qué piensa hacer el equipo de gobierno con el desguace consentido al taller situado en la
zona de ALTAIR, donde cada vez se amontonan más vehículos en la calle con golpes importantes
durante meses y meses?.

El Sr. Alcalde responde que se lo anotará y verá cómo puede solucionarse.

- Dado que el Foro Ciudadano ya no es convocado por el Sr. Alcalde, nos gustaría que
explicara el equipo de gobierno en el Pleno, como se encuentran las obras que éste foro decidió
que eran importantes de hacer y que estaban por delante de otras en las que ustedes tenían claro
interés en realizar (edificio de la policía local, ampliación del hogar de la tercera edad,…). En
concreto nos referimos a las obras de la guardería y del aparcamiento de camiones, ¿para cuándo
éstas obras?.

Por cuanto se refiere a la guardería, se solicitó al Bosque Encantado que hiciera un informe
de viabilidad, éste se ha examinado, pero no se encuentra adecuado, por ello se va a solicitar a una
empresa externa para que realice este estudio, también se está gestionando una guardería con la
JCCM, y por lo que respecta al aparcamiento para camiones, hasta que no salga el SAU-19 A y se
ejecuten las obras del SAU-33 no se puede hacer nada.

- Vecinos de la zona del Castillo, nos han indicado que han solicitado al ayuntamiento la
instalación de resaltos en su zona porque hay gente que en las calles de la urbanización se dedica a
realizar maniobras peligrosas con sus vehículos. ¿Cuándo van a instalarse estos resaltos en la
zona?.

El Sr. Alcalde responde que por ahora no están previstos.

- El Ayuntamiento de Ciempozuelos ha realizado la obra de un colector que directamente
desemboca en nuestro término municipal sin más. ¿Cómo es posible que el equipo de gobierno no
haya impedido la finalización de esta obra?. ¿Por qué no procedió el equipo de gobierno a la
paralización inmediata de la misma en el momento de tener conocimiento de ella utilizando si
hubiera sido preciso a la policía local?. ¿Quién tiene que abonar ahora la obra de canalización de
las aguas procedentes de ese colector por nuestro termino municipal hasta nuestra depuradora?.

El Sr. Alcalde responde que se ha enviado escrito a COPERFIELD, que la obra está
terminada pero se necesita orden judicial para impedir que se actúe en este sentido.
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El Sr. Sancho pregunta que quién va a abonar la canalización por nuestro término
municipal hasta nuestra depuradora, ¿no sabemos si pagaremos nosotros?

El Sr. Alcalde responde que se hará lo que proceda legalmente.

- Seguidamente queremos hacerle una serie de preguntas concretas al Sr. Alcalde, y no
deseamos más que respuestas concretas para aclarar un poco la situación. ¿Es cierto que se ha
remitido un escrito al dueño del cementerio de ruedas indicándole que debe paralizar el proceso de
trituración?.

El Sr. Alcalde responde que se le ha remitido escrito para la paralización de la actividad.

El Sr. Sancho manifiesta que le está preguntando por la trituración

El Sr. Alcalde manifiesta que se le ha enviado escrito de suspensión de la actividad que
tiene concedida, pero nada se dice respecto a la trituración.

El Sr. Sancho pregunta ¿siguiendo qué criterios se le permite seguir almacenando ruedas y
no se le permite realizar el proceso de reciclaje mediante la trituración de los neumáticos?.

El Sr. Alcalde responde que ninguno.

El Sr. Sancho pregunta si el Sr. Alcalde ha recibido información por parte de la empresa de
las ruedas de que han encontrado una utilización de estos neumáticos triturados en productos para
la construcción, que son muy resistentes e incluso aislantes acústicos.

El Sr. Alcalde responde que sí pero que no tiene constancia de ello.

El Sr. Sancho pregunta si es cierto que la empresa ha solicitado al Ayuntamiento la
instalación de unos silos de 5 a 6 metros de altura para poder elaborar este nuevo producto y se le
ha denegado.

El Sr. Alcalde pregunta si ha pasado por Comisión de Obras, me suena verbalmente pero lo
desconozco.

El Sr. Sancho expone que entonces ¿no se le ha denegado porque no hay constancia de que
lo haya pedido?, pregunta además ¿cómo se le impide la instalación de estos silos para poder ir
quitando los neumáticos almacenados y se le permite la construcción de una vivienda para el
guarda?.

El Sr. Alcalde responde que no tiene constancia de ello.

El Sr. Sancho manifiesta que en este asunto debemos recordar la frase empleada por el
“Gran Capitán”  y que sabiamente ha pasado al refranero popular diciendo “A enemigo que huye,
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puente de plata” , de no hacerlo así posiblemente el enemigo se quede dentro y se defienda con
uñas y dientes.

- Para finalizar quisiéramos realizar una pregunta al Concejal D. David García Contreras,
representante de nuestro municipio en la Mancomunidad. En la anterior legislatura la
mancomunidad adquirió (corríjame si nos equivocamos), una maquinaria para la reparación de
caminos vecinales, se dijo que esa maquinaria iría pasando por los municipios de la
mancomunidad para reparar los caminos que fueran necesarios. ¿Cuándo toca que esa máquina
venga a Seseña?. ¿Dónde está trabajando actualmente?.

El Sr. Contreras responde  que debido a problemas con la lluvia la máquina no ha llegado a
Seseña y ha tenido que dar la vuelta a otro municipio.

El Sr. Alcalde Concede el turno de ruegos y preguntas al portavoz del GM PP, D. Javier
Hernández-Cornejo Pérez, formulando él mismo las siguientes:

- Se ruega al Equipo de Gobierno que cuando haya actas  cercanas se nos faciliten antes. El
acta extraordinaria de fecha 12 de diciembre de 2005 en el que se aprobaron las actividades
culturales de navidad se nos entregó en 24 de enero del corriente.

- ¿Por qué el personal del Ayuntamiento está reparando el camino de Seseña Nuevo si se
acaba de recepcionar? Tenemos noticias de que están haciendo los rebajes para los carritos y
minusválidos.

El Sr. Alcalde responde que no son las barbacanas de lo recepcionado sino de la acera de
enfrente. ¿Te refieres a la UE-5?, en el proyecto de urbanización no venían contempladas.
Posteriormente se les dieron avisos para que lo hicieran, no le gustó mucho pero accedió a rebajar
las aceras en dos puntos, pero se está haciendo en las de enfrente.

El Sr. Mejía manifiesta que está en el Camino de Seseña Nuevo, en las aceras que hicimos
nosotros y ha habido que romperlas.

El Sr. Alcalde manifiesta que una vez hechas las de la UE-5 se debía realizar la de
enfrente, no se hizo en principio debido a un error en el proyecto de Diputación.

- Se quiere saber con exactitud en qué consiste el trabajo que desempeña Victoriano, en su
día fue encargado general de obras pero ahora parece que vaga sin ninguna misión concreta y no
parece que sobre personal en el Ayuntamiento, se pide por tanto información.

El Sr. Alcalde responde que se encarga de inspeccionar las obras del viario público, las que
se hacen sin licencia y lleva el control sobre las construcciones e incidencias en el viario público.

- Por lo que se refiere al tema de RENFE, ¿has puesto en contacto a ADIF, Cercanías y a la
Dirección General de Carreteras?
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El Sr.  Alcalde responde que trae copia de un documento que hemos recibido sobre el tema
de la estación, que es contestación del Subdirector General de Planes y Proyectos donde se pone
de manifiesto lo que sigue:

“  (Al Sr. Alcalde) Acuso recibo de sus escritos de fecha 5 de julio y 11 de noviembre pasados, en
los que pone de relieve el mal estado de conservación en que se encuentran las actuales
instalaciones de la estación ferrovial de Seseña así como la ausencia de parada en la misma de los
trenes que prestan servicio en la línea c-3 de cercanías del núcleo de Madrid. Tomo nota del
estudio que acompaña sobre la viabilidad del servicio de cercanías en Seseña a la vista de los
nuevos desarrollos residenciales planteados junto a la vía férrea, ubicados al norte de la estación
actual, en el que se concluye la conveniencia de construir una nueva estación en sus proximidades,
para cuya financiación podría contarse con aportaciones del propio Ayuntamiento y de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Respecto de este asunto he de manifestar que la Dirección General de Ferrocarriles se encuentra
actualmente analizando las necesidades de inversión en nuevas estaciones sobre las líneas de
cercanías de los diferentes núcleos metropolitanos del Estado, entre las que también se está
considerando la de Seseña, al objeto de realizar una encomienda conjunta a la entidad pública
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para su ejecución.

Una vez tenga lugar dicha encomienda, será a través de la mencionada entidad pública empresarial
con la que deberá cerrarse el posible acuerdo de financiación de la nueva estación, así como la
programación temporal de su construcción teniendo en cuenta las prioridades resultantes del
conjunto de actuaciones a emprender” .

El Sr. Alcalde expone que además facilita copia de otro documento de la JCCM que a
través de su Consejo de Gobierno ha aprobado el Plan Regional de Instalaciones deportivas
2006/2010 concediendo a este municipio un pabellón B+, para 600 espectadores y una piscina
cubierta, de la inversión total al Ayuntamiento le corresponde asumir el 50%, todo ello en función
de los datos de padrón que contiene en INE y referidos a 1 de enero de 2005.

Por lo que se refiere al transporte público con Illescas se ha adjudicado a RUBICAR y
posiblemente de aquí a un mes esté funcionando con siete expediciones de ida y siete de vuelta,
cuatro los sábados y dos los domingos aunque se puede ampliar. A ver si tenemos una reunión
para cuando se haga efectiva la adjudicación y ver cómo mejorar el pliego de condiciones.

- Cuándo se va a recepcionar o cómo van las negociaciones con Fyoma del SAU-11 de
Vallegrande.

El Sr. Alcalde responde que cuesta llegar a un acuerdo y se tiene que resolver la
modificación puntual el Plan parcial y además hay que llegar a un acuerdo con la empresa Aqualia
para que se hagan las infraestructuras de la obra hidráulica pro no se le van a dar licencias de
edificación hasta que no se termine la modificación del Plan Parcial y se resuelvan los problemas
de la urbanización. Las negociaciones están ahí, se tienen que poner de acuerdo con Aqualia, no
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parece que sea satisfactorio la obra civil y la infraestructura se hagan por empresas distintas.
Aqualia es la más capacitada para hacer las obras, y además es lo más lógico.

El Sr. Hernánez-Cornejo manifieta que puede que sea lo más lógico pero que el problema
es que el promotor se defiende con que si Aqualia va a hacer el presupuesto puede que lo engorde.

El Sr. Alcalde manifiesta que el promotor lo que tiene que hacer es ceder las zonas verdes
y escriturar a nombre del Ayuntamiento, los servicios jurídicos tienen orden de actuar.

- ¿El promotor del apartahotel de Vallegrande se ha adecuado a la legalidad?

El Sr. Alcalde responde que hay informes técnicos y jurídicos donde se le exige que se
ajuste.

El Sr. Hernández-Cornejo pregunta si se sabe si ya lo ha hecho.

El Sr. Alcalde responde que todavía no.

El Concejal D. Víctor Manuel Hernández Navas interviene para formular las siguientes preguntas:

- Con fecha 12 de enero de 2006 se comunicó a la Comisión de Deportes una subvención de
18.000,00�  a fútbol base que todavía no se ha recibido.

La Sra.Muñoz responde que como se sabe ha cambiado la normativa de subvenciones y se
ha redactado un pliego a modo de bases a partir del cual las asociaciones deben presentar la
solicitud, independientemente de que se hayan dado por buenas las solicitudes presentadas con
anterioridad a la publicación del mismo. Falta poco para que se hagan efectivas, posiblemente a
mediados del próximo mes.

- En la misma Comisión se trató un tema de tiro con arco en Aranjuez con una serie de
condiciones, ¿ya se han definido?

La Sra. González Uzquiza responde que se propuso que enviasen un seguro de
responsabilidad civil para el caso de que hubiera algún accidente, el Ayuntamiento solo deja el
centro ADFYPSE para ser utilizado los sábados por la mañana.

- Respecto a la propuesta del GM PP para hacer una carrera de 10km, ¿se ha hecho algo?

El Sr. Alcalde responde que no.

- ¿Se levantó acta del Consejo Escolar Municipal? En caso de que no se hubiera hecho,
pudiera resultar aconsejable para tener un conocimiento más detallado de lo que se hable en los
mismos por parte de los que por motivos de trabajo no pueden asistir.
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La Sra. Urosa Martín responde que no se levantó acta, y que de hacerse debería tener
carácter informal.

- Se conoce la existencia de una subvención de la Delegación para la creación de una
emisora de radio para el Instituto.

La Sra. Muñoz responde que al Ayuntamiento no se le ha comunicado nada.

- El Sr. Hernández-Cornejo pregunta por los gastos de mercadona que aparecen reflejados
en una JGL.

La Sra. Muñoz responde que son referidos al día en que se incendiaron las naves, se
compraron bebidas isotónicas para los bomberos y demás personal que participó en la extinción.

- El Sr. Mejía Martín pregunta si hay problemas para realizar las obras del Centro de los
mayores.

El Sr. Alcalde responde que no, que el expediente está jurídicamente inmaculado para
ejecutar las obras.

El Sr. Mejía responde que cree que falta algo.

El Sr. Alcalde responde que no, que todos los informes son favorables, me preocupa que si
un concejal sabe algo no lo diga e insinúe que puede haber algún problema.

El Sr. Mejía responde que a lo mejor mañana se lo puede contar.

El Sr. Alcalde manifiesta que está en condiciones y que si un concejal dentro o fuera del
Pleno insinúa que no es correcto a mí como ciudadano me preocuparía.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo las
22:20 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

Vë  Bë
EL ALCALDE,
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